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a la realización , en el año 2003, de actividades de promoción, difusión
y fomento de la Cultura de Defensa y ampliación de la esfera de difusión
de la imagen de las Fuerzas Armadas en el ámbito de las Asociaciones/Fun-

La Resolución 350/38062/2003 de 2 de abril, de la Dirección General
de Relaciones Institucionales de la Defensa, por la que se convoca concurso
para la concesión de subvenciones a Asociaciones y Fundaciones, en la
realización de actividades de promoción, difusión y fomento de la Cultura
de Defensa y ampliación de la esfera de difusión de la imagen de las
Fuerzas Armadas, dispone en su apartado Noveno que «Las entidades y
organismos subvencionados podrán solicitar con carácter excepcional la
modificación del contenido de las actividades subvencionadas, así como
la forma y plazos de ejecución y justificación de los correspondientes gastos,
cuando aparezcan circunstancias que alteren o dificulten el desarrollo
de las actividades, que no sean imputables a las entidades solicitantes.

La anteriormente citada Resolución 150/38206/2003 de 10 de septiem-
bre, fue publicada en el Boletín Oficial del Estado 223 de 17 de septiembre
y los fondos correspondientes a las mismas se comenzaron a librar afínales
del mes de octubre de 2003.

El retraso en la realización de las actividades subvencionadas y la
correspondiente justificación del gasto por parte de algunas entidades bene-
ficiarías de subvención es debido a causas no imputables a las mismas.

En su virtud, dispongo:

Primero.—Se concede aplazamiento para la realización de las activi-
dades objeto de subvención y justificación del correspondiente gasto, hasta
el día primero de junio de 2004, a la entidad que así lo ha solicitado
y se relaciona en el anexo que se acompaña a la presente Resolución.

Segundo.—A partir de la fecha señalada en el apartado anterior, será
de aplicación lo expresado en los apartados undécimo. Obligaciones de
la entidad beneficiaría y duodécimo. Justificación del gasto de la Resolución
150/38062/2003 de 2 de abril, de la Dirección General de Relaciones Ins-
titucionales de la Defensa, por la que se convoca concurso para la concesión
de subvenciones a Asociaciones y Fundaciones, en la realización de acti-
vidades de promoción, difusión y fomento de la Cultura de Defensa y
ampliación de la esfera de difusión de la imagen de las Fuerzas Armadas.

Las mencionadas circunstancias especiales y excepcionales concurren
en el supuesto a que se refiere la presente Orden, pues se trata de un
supercomputador de características únicas y prototípicas, destinado afines
de investigación, cuya adquisición puntual se realiza en el marco de con-
venios científicos mucho más amplios, con un contenido y naturaleza que
corresponden a las competencias propias del Ministerio de Ciencia y Tec-
nología. Ello hace procedente atribuir a ese Departamento ministerial la
competencia para el contrato del suministro de que se trata, asegurándose
así, de un modo pleno, la adecuación del sistema de tratamiento de infor-
mación a adquirir a los fines y a la utilización para los que se adquiere.

No debe olvidarse que, como señala el Acuerdo de Consejo de Ministros
de 27 de febrero de 2004, La supercomputación, es una técnica poderosa
para aumentar la competitividad científica, tecnológica e industrial de
las instituciones que disponen de ellos al acelerar los procesos de diseño
y asegurar que los sistemas cumplan las características deseadas antes
de construirlos o facilitar la comprensión de modelos muy complejos de
manera que la adquisición de este sistema de información permitirá inves-
tigar, desarrollar y gestionar tecnología relacionada con la supercompu-
tación y facilitar su uso a cualquier grupo de investigación nacional o
europeo para hacer avanzar la ciencia en múltiples campos. Por ello la
adquisición de este sistema no tiene un carácter instrumental o de ayuda
al funcionamiento de una entidad, sino que constituye el elemento técnico
esencial alrededor del cual podrá precederse a la constitución de un Centro
Nacional de Supercomputación

En su virtud dispongo:

Primero. Atribución de la competencia al Ministro de Ciencia y Tec-
nología.—Se atribuye al Ministro de Ciencia y Tecnología la competencia
para la tramitación del contrato de suministro de un sistema para el tra-
tamiento de la información, a que se refiere el Acuerdo de Consejo de
Ministros de 27 de febrero de 2004, de sus ulteriores modificaciones y
el control de su ejecución.

Segundo. Entrada en vigor.—La presente Orden entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de o de 2004.

MONTORO ROMERO
Madrid, 18 de febrero 2004.-E1 Din •al, Jorge He' i Sie

Proyectos a los que se c :ede apL

Entidad: Fund. IB-Ame Fomento, Cultura y Ciencias Mar. Actividad:
Exposición Fot. «La Armada en el Mundo». Importe: 9.270,00 euros.

Entidad: Fund. IB-Ame Fomento, Cultura y Ciencias Mar. Actividad:
Seminario Actuaciones Internacionales. Importe: 4.430,00 euros.

Entidad: Fund. IB-Ame Fomento, Cultura y Ciencias Mar. Actividad:
Edición Libro sobre Acciones de Paz, Humanitarias y de Observación.
Importe: 4.300,00 euros.

MINISTERIO DE HACIENDA
4078 ORDEN HA C/58O/20O4, de 4 de marzo, por la que se atribuye

al Ministro de Ciencia y Tecnología la competencia para
la adquisición de un sistema para el tratamiento de la
información.

El artículo 183.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, dispone que la adquisición de equipos y sistemas
para el tratamiento de la información y sus elementos complementarios
o auxiliares corresponderá a la Dirección General de Patrimonio del Estado.

Por su parte, la disposición adicional tercera del mismo Texto Refun-
dido, en su apartado 2, señala que, con excepción de los supuestos de
adquisición centralizada, el Ministro de Hacienda podrá atribuir la com-
petencia para la adquisición de equipos y sistemas para el tratamiento
de la información a que se refiere el artículo 183 a otros órganos de la
Administración distintos de la Dirección General de Patrimonio del Estado,
cuando las circunstancias especiales o el volumen de adquisiciones así

4079 RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2004, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se hace público la combinación gana-
dora, el número complementario y el número del reintegro
del sorteo de «El Gordo de la Primitiva» celebrado el día
29 de febrero de 200fy y se anuncia la fecha de celebración
del próximo sorteo.

En el sorteo de «El Gordo de la Primitiva» celebrado el día 29 de febrero
de 2004 se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 7, 5, 37, 17, 24, 18.

Número del reintegro: 7.

El próximo sorteo que tendrá carácter público se celebrará el día 7
de marzo de 2004, a las 12,00 horas, en el salón de sorteos de Loterías
y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital.

Madrid, 1 de marzo de 2004.-E1 Director general, José Miguel Martínez
Martínez.

MINISTERIO DE FOMENTO
4080 ORDEN FOM/581/2004, de 1 de marzo, por la que se modifica

la definición numérica de las coordenadas que delimitan
la zona de servicio del Aeropuerto de A Coruña.

El Plan Director del aeropuerto de A Coruña fue aprobado por la Orden
del Ministro de Fomento de 31 de julio de 2001, de conformidad con lo
establecido en el Real Decreto 2591/1998, de 4 de diciembre, sobre Orde-
nación de los aeropuertos de interés general y su zona de servicio, en
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ejecución de lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley 13/1996, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

Este documento de planificación estrictamente aeroportuaria, especi-
fica unas coordenadas UTM ED 50 para definir los vértices principales
de la línea que delimitan la zona de servicio del aeropuerto, que se reflejan
en el plano que figura como anexo a la citada orden.

Posteriormente, con la ejecución de nuevos levantamientos topográ-
ficos, que han permitido aumentar la precisión de los cálculos inicialmente
utilizados antes de la aprobación del Plan Director, se advirtió que en
el proceso de digital]zación de los planos del aeropuerto así como del
geop o si c ion amiento de los mismos, se había producido una fijación
incorrecta de dichas coordenadas respecto de los valores reales de los
puntos que definen la zona de servicio. Como consecuencia de ello, una
vez realizados los análisis pertinentes se ha detectado un mal posicio-
namiento del contorno del mencionado aeropuerto, por traslación y giro,
con relación a su situación real.

Atendiendo a los resultados obtenidos en los mencionados análisis
y en las verificaciones realizadas sobre la cartografía aportada por el Ayun-
tamiento de Culleredo en el que se encuentra situado el Aeropuerto de
A Coruña, esta orden tiene por objeto subsanar las deficiencias detectadas
en la definición numérica de las coordenadas que configuran la zona de

servicio del Aeropuerto de A Coruña especificadas en el plan director
y en su orden aprobatoria, que en ningún caso supone una modificación
de la forma relativa del contorno aeroportuario, ni de la superficie deli-
mitada por la mencionada zona de servicio, ni de las funcionalidades asig-
nadas a las diferentes áreas que conforman su estructura.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría de Estado de Infraestructuras,
dispongo:

Primero.—Se modifican los valores numéricos que espresan las coor-
denadas de los vértices de la línea que define la zona de servicio del
aeropuerto de A Coruña, contenidas en el anexo de la Orden de 31 de
julio de 2001, por la que se aprueba el Plan Director del aeropuerto de
A Coruña, que se sustituyen por las nuevas coordenadas de delimitación,
expresadas en el sistema de referencia ED50 y en coordenadas UTM, que
figuran en el plano que se incorpora como anexo a esta orden.

Segundo.—Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 1 de m o de 2004.

ÁLVAREZ-CASCOS FERNANDEZ
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ANEXO

TERMINO HL>N1CJF«_ DE CULLEREXD

JE LA ZDNA BE SERVICIO HEL AEROPUERTO

I SUBSISTEMA HE MDVIMIENrD HE AERONAVES

SUBSISTEMA BE ACTIVIDADES AERDPORTUARIAS

ZEWi DE REKEEVft

PLAN DIRECTOR
AEROPUERTO DE A CORUÑA

COORDENADAS UTM
DE LA ZONA DE SERVICIO
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